
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, primero (1º) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-00540. 

 

Para ningún efecto legal se tendrá en cuenta el trámite notificación adelantado por 

la parte actora en la demanda de reconvención a través de correo electrónico, toda 

vez que, en primer lugar, en el citatorio remitido al demandado no se indicó en 

debida forma el término para contestar la demanda, para el efecto téngase en 

cuenta que en el evento en que la persona citada no comparece a notificarse 

personalmente se debe proceder a realizar el enteramiento mediante aviso 

conforme lo prevé el numeral 6º del artículo 291 del C.G.P. y, en segundo lugar, 

no se aportó la constancia en que se verifique el acuse de recibo por parte del 

destinatario. 

 

En igual sentido, respecto del trámite de enteramiento a la dirección física 

adelantado por el apoderado judicial del señor Héctor Hernández García, tampoco 

es posible tenerlo en cuenta dado que no se allegó copia del citatorio y el aviso a 

fin de constatar el cumplimiento de los requisitos contemplados en los cánones 

291 y 292 ibídem.   

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del estatuto 

procesal, se requiere a la parte demandante en reconvención a fin de que en el 

término de treinta (30) días contado a partir de la notificación del presente 

proveído realice el enteramiento en debida forma, so pena de decretar la 

determinación del asunto por desistimiento tácito.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 69 de 5 de julio de 2022.   
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